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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 112-2025-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 09 de abril de
2025.- A las 12:15.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El 27 de marzo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito’ firmado por el ingeniero César Eduardo
Toaquiza CoFre, quien comparece como Director Provincial de la Delegación
Electoral de Cotopaxi, bajo el patrocinio legal del abogado José Vicente Tibán
Guala; a este escrito se agregan anexosZ; mediante el cual interponen una denuncia
en contra de la señora Mayra Elizabeth Sánchez Defaz, responsable del manejo
económico de la dignidad de vocales de la junta parroouiai de Isinlivi del cantón
Sigchos, provincia de Cotopaxi, auspiciados por el Movimiento de Unidad
Plurinacional Pachakutik, Lista 18, por el presunto con-retimiento de una la
infracción electoral tipiricada en el artículo 281 del Código de la Democracia3 en el
proceso Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023.

2. El 04 de abri de 2025, mediante auto de sustanciación en calidad de juez de
instancia dispuse que el denunciante aclare y complete la presente causa al
respecto por un lapsus se hizo constar la dignidad de ‘Vocales de la Junta
Parroquial de Toacazo del cantón Latacunga” siendo lo correcto Vocales de la
Junta Parroquial de Isinlivi del cantón Sigchos.

3. El 07 de abril de 2025, ingresa a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado por el abogado José Tibán, quien es la
defensa técnica de] denunciante, en el cual dio cumplimiento al auto de 04 de abrl
de 2025.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, el] mi calidad de juez de
instancia, a fin de garantizar el derecho a la defensa y el debido proceso, con fundamento

Eoecerte Is. 109-114 vta
Execiente fs. 1-138.
‘Art 281.- Las infracciones relativa, alfinanciomieneo de lo político y qosto electora’, serán sancionadas de

confo,rnidod con las siguien res regias: 3. tos organhFociones políticas, los resoonsobies de las organhzacioves o
procuradores comunes en caw de olsnzas; las responsabes económicaç y ¡efes de csn,poo que rl rLirron en
qastos electorales que sobrepasen lcs montos máximos permitidos en es!o
Ley, serón responsablç de pagar una muito equivalente o! dable dci toral de las gastos rea6,adns e,, ekreso. Las
ca,,d4atos y candidatos responderón, sohdarwomeqte, de asundo al uve? d respar’sot’dad qie se detern,ne
en el i’,cumphrnier.ra. Si el exceso supero el trento por cierno del eoto permindo lo niuto será equivalente al
cuádruple dei total de los gasto, electorales efectuodn en exceso.
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etilo prescrito en el primer inciso del artículo 7 deI Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO: Que, e denunciante en el término de un (1) día, cumpla con lo dispuesto en
los numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 6 de Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral; en concordancia con os numerales 3,4, 5 y 7del artículo 243.2 del
Código de la Democracia; por o tanto:

a) En referencia a los hechos mediante el cual se formula la denuncia la proponente
deberá considerar lo dispuesto en el artículo 6 numeral 3 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Se advierte al denunciante
especiítque los actos respecto de los cuates interpone la denuncia, precisando
Fechas exactas de los eventos que narra en su escrito, además deberá determinar
la identidad de las personas a quienes se les atribuye la responsabilidad de los
hechos, considerando los sujetos pasivos dispuestos en el numeral 3) deI
artcuIo 281 deI Código de la Democracia; así como también, el grado de
responsabilidad que se les imputa de forma individualizada y conforme lo
prescrito en los artículos 233 y 234 del Código de [a Democracia.

b) Respecto de los fundamentos de la denuncia, la compareciente deberá considerar
lo dispuesto en el artículo 6 numeral 4 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral. Teniendo la compareciente la obligación de aclarar los
fundamentos de derecho, como también ampliar la expresión clara y precisa de los
agravios que causa los hechos anunciados.

c) Sobre el anuncio probatorio efectuado por la denunciante, la misma deberá
cumplir con lo señalado en el numeral 5 del artículo 6 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso ElectoraL, debiendo aclarar según corresponda el
anuncio de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos, de
conformidad con lo señalado en el Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

d) En reíerencia a la denuncia, la legftin’.ada activa deberá considerar o dispuesto en
el articulo 6 numeral 7 del Reglamente de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral. Teniendo la compareciente la obligación de aclarar y completar el lugar
donde se deberá citar a los denunciados, de forma precisa, aportando los
siguientes datos: calle principal; calle secundaria; número de casa; ciudad: cantón;
y, reíerencias. Para el efecto deberá tomarse en cuenta lo dispuesto en los artículos
19 a 25 del Reglamento de Trámites del Tribuna Contencioso Electoral.

Se previene al denunciante que, en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en el
presente auto, este juzgador procederá con el archivo de la causa, conforme lo dispone el
segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral.

SEGUNDO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto en el
presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral,
situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, de esta ciudad de
Quite, Distrito Metropolitano.
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En caso de reniiticse la documentación a través del correo institucional
secretariageneral@tce.gob.ec, perteneciente a la Secretaría General de este Tribunal, el
escrfto deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema FirmaEc.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiia CoFre, y su abogado
patrocinador, en los correos eectrónicos: cesartoaquiza@cne.gob.ec;
joseti ban @cne.gob.er

CUARTO: La presente causa se sustanciará en términos (días hábiles) por no
corresponder a on causa derivada del periodo electoral en curso.

QUINTO: PLiblicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso ElectoraL

SEXTO: Continue actuando la abogada Cinthya Morales Quilarnbaqui, en su calidad de
secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -n U) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley. -

AbgtiTiya Morales Q. /5 1

SECRETARIA RELATORA

ADHOC 1
//
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